
UNAP Rectorado

Resolución Redoral N' 1031-2025-UNAP
lquitos, 12 de setiembre de 2025

vrsTo

El Ofic¡o N"297-D-F|Sl-UNAP-2025, presentado el 8 de setiembre de 2025, por el decano de la tacultad de lngeniería de
S¡stemas e lnformática (Flsl), sobre autor¡zac¡ón y financiam¡ento de v¡aje en comis¡ón de servic¡o;

CONSIDERANDO:

Que. med¡ante ofic¡o de v¡sto, don Ángel Enrique Lópe¿ Rojas, decano de la Facultad de lngeniería de S¡stemas e

lnformática (FlSl), sol¡cita al rector autorizar y financiar su viaje en com¡s¡ón de servic¡o, a la c¡udad de Santa Rosa del 23

al 26 de set¡embre de 2025, par¿ que asista al "ll Simpós¡o de Educacáo, Trad¡Cóes e Saúde do Alto Solimóes (ll
Setasol)", que se real¡zará en la c¡udad de Tabatinga-Brasil;

Que, la comis¡ón de serv¡cio es el desplazamieñto temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad cor¡petente, p¿ra real¡2ar func¡ones segúñ el n¡vel de carrera, Srupo ocupacional y espec¡alidad
alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objetivos ¡nst¡tucioñales. No excederá, en n¡ngún caso, el
máx¡mo de treinta días calendario por vez;

Que, es atr¡bución del rector de la Univers¡dad Nacional de Ia Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la actividad académica y

su gest¡ón adm¡nistrativa, económica y financiera, y a sol¡c¡tud del decano de la tacultad de lngenierÍa de Sistemas e
lnformática (FlSl), se emite el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2025; y,

En uso de las atr¡bucioñes que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprcbado con Resoluc¡ón de
Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVT:

ARTÍCULO PRIMERO. - Autorizar el viaje en comis¡ón de servicio, a la ciudad de S¿nta Rosa del 23 al 26 de setiembre
de 2025, de don Angel Enr¡que López Roias, decano de la Facultad de lngen¡ería de Sistemas e lnformát¡ca (FlSl), en
mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTfCUIO S€GUNDO. - OtorSar a don Angel nnr¡que l"ópe¡ Roias, una asignación económ¡ca de 3/160.00 (Ciento

sesenta y 00/100 soles), para que sufrague gastos de pasaje fluvial en la ruta lquitos/Santa Rosa/lquitos, y dos (2) de
viáticos por com¡rión de serv¡c¡o.

aRfícuLo rERcERo. - Pre(isar que don Ángel Enrique Lópe¿ Rojas, t¡ene diez (10) días hábiles a part¡r del día siguiente
de su retorno, para presentar la rend¡c¡ón de cuenta documentada de la asignación económica y de los v¡át¡cos
otorgados, en la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA)y el informe de su viaje en el Rectorado.

ARTÍCULO CUARTO.-. Autor¡zar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Ofic¡na de
Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financ¡amientos de lo5 créditos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnst¡tr¡cionaldel Eiercic¡o Fiscal 2025 de la Facultad de lngen¡ería de Sistemas e lnformát¡ca (FlSl).

Regístrese, cornuñíquese y archívese
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